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UNIVERSIDAD DE CORDOBA

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, por la
que se anuncia la adjudicación definitiva de contrato
de asistencia para la colocación y selección de
personal. (Expte. 20/96).

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación de Contratos de las Administraciones Públicas,

la Universidad de Córdoba hace pública la adjudicación
definitiva realizada mediante concurso público, de la adju-
dicación definitiva de contrato de asistencia para la colo-
cación y selección de personal.

Córdoba, 16 de abril de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a Recreativos Ocio e Inversión, S.A., Expte. núm.
GR-254/93-M.

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de
julio, esta Dirección General resuelve sancionar a Recrea-
tivos Ocio e Inversión, S.A., con multa de cinco millones
una pesetas (5.000.001) pesetas e inutilización de la
máquina objeto del expediente, por la instalación de la/s
máquina/s tipo «B» modelo Baby Fórmula-2, 1-28895 en
el establecimiento Bar Vilches, c/ Santiesteban Márquez
de Granada, careciendo de título de Empresa Operadora,
lo que supone infracción a los arts. 10, calificada muy
grave en el art. 45.3 y sancionada según el art. 48.1 y
2 del citado Reglamento de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el
art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en c/ Jesús del Gran Poder, 27
de Sevilla.

Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de

esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a Automáticos Ocaña, S.A., Expte. núm. MA-15/95-MR.

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a Automáticos Ocaña, S.A., con multa de cinco millones
una pesetas (5.000.001) pesetas e inutilización de la
máquina objeto del expediente, por la instalación de la/s
máquina/s tipo «B» modelo Cirsa Mini Fruits, MA-005503
en el establecimiento Salón de Juegos Ageat, c/ Terraza
de Estepona (Málaga), careciendo boletín de instalación
y título de Empresa Operad., lo que supone infracción
a los arts. 10, 20, 25, 35, 38 y 40, calificada muy grave
en el art. 45.3 y sancionada según el art. 48.1 y 2 del
citado Reglamento de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el
art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en c/ Jesús del Gran Poder,
27 de Sevilla.

Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a Recreativos Jopaje, S.L., Expte. núm. J-430/94.

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a Recreativos Jopaje, S.L., con multa de cinco millones
(5.000.000) pesetas e inutilización de las máquinas objeto
del expediente, por la instalación de la/s máquina/s T.
«B» Cirsa Súper Mini Fruits, 93-2701; «A» Vídeo Sónic
A-7403, en el establecimiento Bar Marbella, c/ Obispo
Cobo (Pasaje San Miguel) de Ubeda (Jaén), careciendo
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del título de Empresa Operadora, lo que supone infracción
a los arts. 10, calificada muy grave en el art. 45.3 y san-
cionada según el art. 48 del citado Reglamento de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el
art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en c/ Jesús del Gran Poder,
27 de Sevilla.

Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a Plutón Dos, S.L., Expte. núm. MA-168/95-M.

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a Plutón Dos, S.L., con multa de cinco millones una pesetas
(5.000.001) pesetas e inutilización de la máquina objeto
del expediente, por la instalación de la/s máquina/s tipo
«B» modelo Golden Chip de Luxe, serie CHL-1453 en el
establecimiento Bar Residencia Militar Reyes Católicos,
Paseo M.º Ciudad de Melilla de Málaga, careciendo del
título de Empresa Operadora, lo que supone infracción
a los arts. 10, calificada muy grave en el art. 45 y san-
cionada según el art. 48.1 y 2 del citado Reglamento de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el
art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en c/ Jesús del Gran Poder,
27 de Sevilla.

Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido

a Recreativos Ocio e Inversión, S.A., Expte. núm.
MA-112/93-M.

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a Recreativos Ocio e Inversión, S.A., con multa de cinco
millones una pesetas (5.000.001) pesetas e inutilización
de la máquina objeto del expediente, por la instalación
de la/s máquina/s tipo «B» modelo Multi Baby, serie B-1543
en el establecimiento Salón de Juego del Mar, c/ Del
Mar, 35, Torre del Mar (Málaga), careciendo del título de
Empresa Operadora, lo que supone infracción a los arts.
10, calificada muy grave en el art. 45.3 y sancionada
según el art. 48.1 y 2 del citado Reglamento de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el
art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en c/ Jesús del Gran Poder, 27
de Sevilla.

Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a Automáticos San Pedro, S.A., Expte. núm. MA-168/93.

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a Automáticos San Pedro, S.A. con multa de cinco millones
una pesetas (5.000.001) pesetas e inutilización de la
máquina objeto del expediente, por la instalación de la/s
máquina/s tipo B modelo Baby Fórmula-2, Serie 1-1797
en el establecimiento Bar La Cueva, C/ José Iturbi, local
31 de Marbella (Málaga), careciendo del título de Empresa
Operadora, lo que supone infracción a los arts. 10, cali-
ficada muy grave en el art. 45.3 y sancionada según el
art. 48.1 y 2 del citado Reglamento de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el
art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en c/ Jesús del Gran Poder, 27
de Sevilla.

Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.


